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Resumen 

En el presente estudio se propone el diseño de un sistema de SST para reducir los riesgos 

laborales en la empresa Casa Blanca SRL. Para ello, se diagnosticó la situación actual de toda 

la empresa, en el que se identificó un total de 200 días por ausentismo del personal durante el 

periodo 2019-2021 a causa de accidentes laborales, generando costos directos de S/ 23 275, así 

como el cumplimiento de solo el 11% en relación a los requisitos de la Ley 29783 y por medio 

de la matriz Ishikawa se determinó las causales de mano de obra, medio, método y maquinaria. 

Luego, a través de la Matriz IPER se identificaron un total de 14 riesgos en las actividades de 

la empresa, de los cuales el 79 % son del tipo moderado y el 21 % son altos. Posteriormente, 

para el diseño del sistema de SST se terminaron los controles operacionales para las causales 

antes mencionadas, midiendo el impacto por medio de una matriz IPERC, obteniendo la 

reducción de riesgos a 86% tolerables y 14% a moderados. Para el diseño de sistema propuesto 

se tomó en cuenta los documentos y registros obligatorios que establece la ley 29783, 

proyectándose al cumplimiento de los requisitos en un 86%. Finalmente, con la evaluación 

económica, se demostró la viabilidad de la propuesta de diseño, obteniendo un VAN de S/ 37 

265, TIR de 88% y un B/C de 1,61. 

 

Palabras clave: Riesgo, salud, seguridad, sistema, Ley N° 29783. 
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Abstract 

In the present study, the design of an OSH system is proposed to reduce occupational risks 

in the company Casa Blanca SRL. For this, the current situation of the entire company was 

diagnosed, in which a total of 200 days due to staff absenteeism during the 2019-2021 period 

due to work accidents were identified, generating direct costs of S/ 23,275, as well as 

compliance of only 11% in relation to the requirements of Law 29783 and through the Ishikawa 

matrix, the causes of labor, means, method and machinery were determined. Then, through the 

IPER Matrix, a total of 14 risks were identified in the company's activities, of which 79% are 

of the moderate type and 21% are high. Subsequently, for the design of the SST system, the 

operational controls for the aforementioned causes were completed, measuring the impact 

through an IPERC matrix, obtaining a risk reduction of 86% tolerable and 14% moderate. For 

the proposed system design, the mandatory documents and records established by Law 29783 

were taken into account, projecting 86% of the requirements to be met. Finally, with the 

economic evaluation, the feasibility of the design proposal was demonstrated, obtaining a NPV 

of S/ 36,436, an IRR of 96% and a B/C of 1.66. 

 

Keywords: Risk, health, safety, system, Law No. 29783. 
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Introducción 

Según las estadísticas de la Organización mundial de la salud (OMS) 12,2 millones de 

personas, principalmente de países en desarrollo, mueren anualmente a causa de accidentes o 

enfermedades laborales [1]. Por ello, es importante referirse al tema de seguridad como una 

herramienta para reducir los riesgos laborales que atenta contra vida de los operarios en la 

realización de sus diferentes actividades. De modo que, su aplicación es fundamental para todo 

tipo de empresas porque contribuye a reducir los riesgos y accidentes laborales, permitiendo 

que la realización del trabajo sea más seguro.  

La industria forestal es considerada como una actividad riesgosa por la incidencia de 

accidentes de trabajo que no solo afecta al personal, sino que también a la empresa. En este 

sector es necesario y de gran importancia que exista un plan de mejora en las condiciones de 

trabajo para la prevenir riesgos laborales, mejorar la seguridad y aumentar el desempeño de los 

operarios.  

En el Perú, la Política Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo tiene por objeto prevenir 

accidentes relacionados a la actividad laboral, reduciendo hasta las más mínimas causas de los 

riesgos presentes en el medio de trabajo [2]. Asimismo, la Norma Básica de Ergonomía bajo la 

RM 375-2008, también tiene por objetivo establecer medidas que adapten las condiciones del 

trabajo a las características físicas o mentales de cada trabajador, velando por su seguridad y 

bienestar, contribuyendo a un mejor desempeño laboral [3].  

Sin embargo, las organizaciones aún no promueven programas de gestión y medidas 

preventivas de seguridad. Esto se ve reflejado sobre el crecimiento de las notificaciones de 

accidentes de trabajo según el Boletín Estadístico Mensual que emite la Oficina de estadística 

del Ministerio de Trabajo, dado que, hasta el mes de julio del 2021 se llegó a registrar 2 819 

notificaciones, representando un aumento de 150,1% en comparación al mes de julio del 2020 

y un 63,3% con respecto al mes de junio del 2022 [4] predominando las actividades de 

manufactura. 

Por otro lado, en ese mismo año en Cajamarca se registraron 15 notificaciones, de la cuales 

14 fueron por accidentes de trabajo y 1 por incidentes peligrosos [4]. Si bien es cierto, la 

situación de Cajamarca no es tan preocupante como lo es Lima Metropolitana, pero aún existen 

casos sin ser notificados debido a las condiciones desfavorables e inseguras para los 

colaboradores. Ante lo mencionado, se presenta la situación del aserradero Casa Blanca SRL 

una empresa ubicada en la provincia de Jaén y la cual pertenece al rubro de transformación de 

especies forestales.  
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La problemática en dicha empresa es la existencia de riesgos laborales por las inadecuadas 

condiciones en las que trabajan los operarios, provocando el ausentismo de los trabajadores. 

Desde el periodo 2019 - 2021 se ha registrado 200 días de ausentismo a causa de lesiones, 

golpes, fracturas, dolencias, accidentes u otras enfermedades laborales debido a las condiciones 

de trabajo en las que se encuentran. Esto ha generado que la empresa tenga que contratar 

personal extra para cubrir la falta del personal, generando costos extras hasta de S/. 23 275. 

Además, la empresa no cuenta con un sistema de seguridad y salud en el trabajo, desconociendo 

también los lineamientos de la Ley 29783. Los operarios están expuestos a los riesgos del 

entorno, las máquinas y el método de trabajo debido a la exposición al ruido, polvo, 

sobreesfuerzos, posturas incorrectas, etc. Es por ello, que se plantea el siguiente problema 

¿Cómo mejorar la seguridad y salud en el trabajo para reducir los riesgos laborales en la 

empresa Aserradero Casa Blanca? 

Por ello, el objetivo general es proponer el diseño de un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo para reducir los riesgos laborales en la empresa Casa Blanca SRL y como 

objetivos específicos: Diagnosticar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa Casa Blanca SRL, diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la ley 29783 en la empresa Casa Blanca SRL y por último realizar la evaluación 

económica de la propuesta.  

Lo que se busca al desarrollar esta investigación es reducir los riesgos laborales presentes en 

el Aserradero Casa Blanca a través de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley 29783, porque al mejorar el ambiente laboral de las empresas, así como el 

bienestar de los trabajadores, se fomenta una cultura de prevención en materia de seguridad y 

salud que asegure el mejor desempeño y el ambiente laboral, así como la prevención de 

accidentes laborales. 

 

Revisión de literatura 

Para la organización Internacional del Trabajo (OIT), un sistema de seguridad y salud en el 

trabajo es un conjunto de herramientas las cuales están caracterizadas por ser flexibles para 

adaptarse a cualquier tamaño u actividad de cualquier empresa, centrándose en peligros y 

riesgos que pueden presentarse dependiendo a las actividades de cada una de ellas [5]. Por otro 

lado, el enfoque de este sistema garantiza la aplicación de medidas operacionales de acuerdo a 

los peligros y riesgos de las actividades de la organización. Asimismo, establece políticas que 

aseguran el compromiso de la organización y los trabajadores. En el Perú, la Ley N° 29783 

establece ciertos requisitos para la implementación del SGSST, buscando que los trabajadores 
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puedan desarrollar con seguridad sus actividades y que cada organización cumpla con la 

normativa vigente. 

 El objetivo principal es promover en el país una cultura de prevención de riesgos laborales 

[6]. He allí la responsabilidad de la alta dirección de cada empresa en saber identificar y 

controlar dichos riesgos, los cuales son considerados por la OMS como ruidos, partículas que 

transporta el aire, traumatismos, agentes carcinogénicos y riesgos ergonómicos [7]. Igualmente, 

lo que preocupa son los accidentes laborales debido a que es una realidad que ocurre a nivel 

mundial. Ante ello, aún se realizan esfuerzos por implementar diversas políticas o normativas, 

que permitan mejorar la seguridad, salud e integridad de los trabajadores. La OIT define a un 

accidente de trabajo como aquel suceso que ocurre durante el trabajo o en relación a sus 

actividades, que puede causar lesiones mortales o no mortales [5]. Cabe recalcar que pueden 

presentarse de forma inesperada, interrumpiendo el proceso de una organización, causando 

lesiones al personal y pérdidas económicas para la empresa.  

Por todo ello, con la Guía para la implementación del SGSST en una MYPE [8] se puede 

gestionar los riesgos presentes en el entorno laboral, dado que, contiene las consideraciones 

necesarias para ello, tales como: Estudio de línea base de SST, una Política y objetivos que 

reflejan el compromiso de la organización. También, permite la identificación de peligros, 

evaluación de riesgos y determinación de controles (IPERC), así como la elaboración de un 

mapa de riesgos, un programa anual de SST y los registros simplificados según las 

características y condiciones de la MYPE. 

Ante lo mencionado anteriormente, se presentan las siguientes investigaciones que hacen 

referencia a la eficacia de la aplicación de un sistema de seguridad en diversas organizaciones.   

Ogoti et al. [9] en su investigación “Evaluación del Estado de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de las Industrias de Aserrío en Condado de Nakuru, Kenia”, explicó que en la industria 

del aserrío del condado de Nakuru ha incrementado la exposición a riesgos laborales. La 

investigación desarrollada, evaluó el estado SST de la industria del aserrío. Se realizó el 

muestreo de la población utilizando una técnica de aleatorio estratificado para seleccionar una 

muestra de 386 participantes de los aserraderos del Condado, para que posteriormente sean 

analizados en base a la materia de accidentabilidad y seguridad.  Se obtuvo que las causas de 

accidentes laborales son la falta de entrenamiento, descuido e ignorancia, falta de EPP y 

derrames de aceite. Asimismo, que los conocimientos de los riesgos laborales, sistemas seguros 

de trabajo, políticas las medidas de control eran muy bajas. Finalmente, el estudio concluye en 

que los aserraderos deben desarrollar un programa integral de un SGSST con énfasis las áreas 

de producción del aserradero. 
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Según Rodríguez [10] en su estudio de investigación “Diseño e Implementación de un 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional para el Aserradero Moderno ubicado 

en la ciudad de Riobamba”, se quería mejorar la gestión en seguridad y salud laboral debido a 

que el establecimiento no contaba con políticas y procedimientos que garanticen el bienestar de 

los trabajadores. Por lo que, se tuvo como objetivo ejecutar las normas legales en relación con 

la seguridad y salud de los empleados. Para ello, primero se realizó un estudio de la situación 

actual mediante Check list, fichas registros, la observación directa y diagrama de procesos, para 

posteriormente medir y evaluar los riesgos presentes y dar paso al diseño e implementación de 

un SGSST. Con ello, se obtuvo un resultado del 91,41% de índice de eficacia reflejando un 

avance significativo en la seguridad y salud ocupacional de los operarios del aserradero 

estudiado. De esa manera, el SGSST permitió cumplimiento con la normativa laboral y a 

mantener seguro un ambiente de trabajo. 

Arellano et al. [11] en su artículo denominado “Diseño del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo para la empresa Group Innovaplast”, indicó que la empresa no contaba 

con las medidas que le permitiera proporcionar un lugar seguro para sus empleados.  Por eso, 

el objetivo fue diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Para ello, se 

recolectó datos a través de la observación y revisiones documentales. Asimismo, para analizar 

dichos datos se emplearon métodos estadísticos, después con una matriz de riesgos se 

establecieron controles operacionales. Por último, se realizó el diseño del sistema en base a 

estándares de la resolución colombiana 0312 del año 2019. Los resultados obtenidos arrojaron 

que la empresa solo contaba con un 3% de implementación del sistema, así que se logró el 

aporte faltante del 97% por medio del diseño del SGSST. Se concluye que este sistema permitió 

que los operarios no sean afectados negativamente por los peligros y riesgos durante sus 

actividades laborales.  

Espino [12] en su investigación designada “Factores de riesgo psicosocial y su asociación 

con el ausentismo laboral”, explicó que las deficientes condiciones laborales es casual del 

ausentismo de los trabajadores, proponiendo que se identifiquen aquellos factores que 

ocasionan el ausentismo laboral no programado. Para ello, aplicó un cuestionario con 

características sociodemográficas y laborales, con una escala tipo Likert en una muestra de 221 

personas. Se obtuvo un ausentismo del 61.1% y tiene una relación con el ambiente de trabajo 

con nivel de riesgo muy alto β = 5.32. Por lo que se concluye que las inadecuadas instalaciones 

de los diferentes centros de trabajo influyen directamente en el bienestar de los trabajadores y 

en el desempeño que puedan tener.  
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Aragón et al. [13] en su estudio denominado “Prácticas de comportamiento seguro en la 

industria del aserrío de El Salto, Durango, México”, manifestó que el trabajo en aserraderos es 

muy exigente físicamente, poco saludable y los operarios están expuestos a diferentes riesgos.  

El objetivo de la investigación fue conocer la realización de prácticas seguras por los operarios 

de 11 aserraderos. Entonces, por medio de la observación directa y de las listas de normatividad 

y seguridad se verificó las condiciones de los puestos trabajos y el uso de equipos de protección 

personal. Posteriormente, con el análisis de la información se obtuvo el porcentaje del 

comportamiento seguro mediante los diagramas de control. Los resultados determinaron que 

solo el 31% de los operarios utilizaban EPP’S y el 36% de las condiciones de trabajo son 

críticas. Finalmente, se concluyó que los trabajadores no aplican buenas prácticas de 

comportamiento seguro porque no utilizan los EPP’S según lo establecido y las condiciones en 

las que trabajan son inadecuadas. 

Silva et al. [14] en su investigación “Percepción de factores de riesgo ocupacional en 

aserraderos de la región de El Salto, Durango, México”, declaró que en la industria del aserrío 

existe los trabajadores están expuestos a la pérdida o daños de alguna parte de su cuerpo. Por 

ello, se determinó el nivel de los operarios de 11 aserraderos para percibir los factores de riesgo 

durante su jornada de trabajo. Su metodología fue aplicar un cuestionario a una muestra de 108 

trabajadores y posteriormente determinó la frecuencia del uso de EPP´S, además de la 

percepción de seguridad ante la exposición al polvo, iluminación, ruido, humo y vibraciones. 

Como resultado se obtuvo que solo el 21% de los operarios llegaban a utilizar equipos de 

protección en la jornada completa, asimismo, que las vibraciones y el ruido son considerados 

como los factores de riesgo mayor gravedad. Concluyendo, la supervisión y capacitación a los 

operarios con respecto al uso apropiado del EPP es necesaria para disminuir riesgos en el 

ambiente laboral.  

Lopez y Vicente [15]  en su artículo de investigación “Las enfermedades laborales por 

trabajos con la madera”, expone que son diversas las enfermedades causadas por el trabajo 

con la madera. Por ello, analizó las actividades que están relacionadas a los diferentes riesgos 

en los trabajos con la madera. Para el desarrollo de esta investigación, se revisaron diversas 

fuentes como PUBMED y SciELO, para la búsqueda e investigación y recopilación de artículos 

acerca de las enfermedades originadas por el trabajo con la madera. Se presentaron 

enfermedades por agentes químicos, agentes físicos, respiratorios, de la piel y por agentes 

carcinógenos. Entonces, se concluye que las enfermedades por trabajos con la madera pueden 

llegar a tener un grado de complejidad, sin embargo, el polvo o material particulado (aserrín) 

representa el principal agente carcinógeno de riesgo para la salud de los operarios.  
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Valle [16] presenta “Aportes para la creación de un programa de Higiene y Seguridad 

Laboral para prevenir accidentes y riesgos”, con el propósito de prevenir accidentes, y 

enfermedades laborales. En su estudio, utiliza un enfoque cuantitativo y cualitativo con métodos 

histórico, lógico, análisis, inductivo y deductivo. Por lo que la estructura del programa tuvo un 

enfoque administrativo en el que incluyó normas de seguridad, organización de CSST, 

capacitaciones y parte financiera de SST. Por otro lado, en el aspecto técnico se basó en 

inspecciones, registro de accidentes, señalizaciones, EPP´S, actividades ante emergencias y 

métodos de evaluación. Concluyendo que, es posible crear una cultura de seguridad en las 

organizaciones implementando y planificando un programa de seguridad ocupacional. 

Según Cabrera et al. [17] en su estudio de investigación “Evaluación de la exposición 

ocupacional a ruido en microempresas de madera de la ciudad de Neiva en el 2019”, indica 

que las maquinas que se utilizan en el sector maderero son fuentes de altos niveles de ruido por 

lo que los trabajadores están expuestos a los efectos de este factor, para lo cual, su objetivo fue 

estudiar la exposición de ruido mediante la dosimetría en el área operativa de dos empresas 

madereras. Por ello, primero determinaron cuales eran las condiciones en las que se trabajaba 

para que posteriormente se realice la medición del ruido. Como resultados se obtuvieron niveles 

de ruido de 88,50 a 89,9 dB, sobrepasando el valor límite permisible (85 dB). En definitiva, lo 

empleados están expuestos diariamente al ruido, sin embargo, el uso de protectores auditivos 

atenúa las consecuencias de este factor físico.  

Bianchini [18] mediante su investigación “Una metodología innovadora para medir la 

implantación efectiva de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Unión 

Europea” determinó un procedimiento para la implementación efectiva de un SGSST para las 

PYMES, dado que, aún no se tiene una percepción económica que causan los riesgos de 

accidentes. Para establecer el procedimiento se realizó un análisis bibliográfico, el cual 

concluyó que la efectividad de SGSST puede ser determinada por un índice de eficiencia (EI), 

que evalúa el esfuerzo financiero a causa de la inseguridad. Esto permite comprender la 

evolución de las inversiones en seguridad de la empresa. 

 

Materiales y métodos 

Para la investigación se ha considerado la población igual a la muestra, es decir, los 6 

trabajadores que conforman la empresa Casa Blanca en la modalidad de operarios. Además, es 

necesario indicar que el estudio es de tipo aplicado, manteniendo un alcance descriptivo y un 

diseño no experimental transversal. Para el diagnóstico de las condiciones en la empresa, se 

realizó un estudio de línea base del SST. Después, mediante la metodología Ishikawa se 
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identificó la causa raíz de los principales riesgos laborales y finalmente se elaboró la matriz 

IPER para determinar el grado de dichos riesgos.  

 

Tabla 1: Diagnóstico de la situación actual de la empresa en relación a SST 

Fuente: Elaboración propia 

Herramienta o 

Técnica 
Fuente Resultado 

Estudio de línea base del SST 

Análisis de 

documentos 

Registro de accidentes, incidentes y 

enfermedades laborales 2019 -2021 

Días de ausentismo del personal 

Total de costos directos que ha cubierto la 

empresa 

 

Revisión 

bibliográfica 

Lista de lineamientos del SGSST 

aprobada por la Resolución 

Ministerial N°050-2013-TR [19]  

Nivel de cumplimiento de los requisitos 

con respecto a la ley Nº 29783. 

Sanciones por el incumplimiento de 

requisitos de SST según SUNAFIL 

[20] 

Cálculo de costos indirectos (multas) 

Diagrama Ishikawa o de Causa Efecto 

Análisis de 

documentos 

Registro de accidentes, incidentes y 

enfermedades laborales 2019 -2021 

Mano de 

Obra 

Ausentismo y cálculo de 

indicadores de seguridad  

[21] 

Encuesta 
Los 6 operarios que laboran dentro 

del aserradero 

Evidencia de la falta de 

capacitación y condiciones 

de seguridad 

Revisión 

bibliográfica 

NTS N° 068 [22],  Lopez y Vicente 

[15]   

Determinar las posibles 

enfermedades laborales  

Observación 

directa 
Evidencias fotografías 

Evidenciar inadecuada 

manipulación de cargas. 

Análisis de 

documentos 
Diagnóstico de línea base Método 

Evidenciar la falta de un 

sistema de SST   

Observación 

directa 
Evidencias fotografías  Maquinaria 

Riesgos que presentan 

maquinaria 

Revisión 

bibliográfica 

Medición mediante sonómetro  

Ambiente 

Evidenciar los niveles de 

exposición de ruido 

SENAMHI: Informe de radiación 

solar [23] 

Niveles de radiación solar 

en la empresa 

Medición por Santillán et al. [24] 

sobre concentraciones de material 

particulado en aserraderos 

Niveles de concentración de 

material particulado 

D.S N° 085 [25]  y DS N° 003-2017-

MINAM [26] 

Valores límites permisibles 

según normativas. 

Matriz IPER  

Revisión 

bibliográfica 

Guía para la implementación del 

SGSST en una MYPE [8] 

Grado o nivel de los riesgos presentes en 

la empresa 
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El diseño del SST, se basó en la ley 29783 utilizando la Guía para la implementación del 

SGSST en una MYPE [8] , dado que la empresa estudiada está categorizada como una 

microempresa.  

 

Tabla 2: Diseño del sistema de seguridad y salud en el trabajo 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para la evaluación económica de la propuesta, primero se estableció el total de beneficios 

y costos proyectados, según la tabla 3 mediante un flujo de caja con el objetivo de determinar 

la viabilidad del SST a través de indicadores como el Valor actual neto (VAN), Tasa interna de 

retorno (TIR) y la Tasa mínima aceptable de rendimiento (TMAR).  

 

 

 

 

 

Herramienta 

o Técnica 
Fuente Resultado 

Revisión 

bibliográfica 

Jerarquía de controles operacionales 

según Ley 29783 (Art. 21) [6] 

Propuesta de mejora para mano de obra 

(controles administrativos), medio (EPP 

y controles administrativos), maquinaria 

(controles de ingeniería y EPP). 

Guía para la implementación del 

SGSST en una MYPE [8] 

Matriz IPERC:  Impacto de las medidas 

de SST sobre la probabilidad de los 

riesgos identificados. 

Diseño de la propuesta 

Revisión 

bibliográfica 

Guía para la implementación del 

SGSST en una MYPE [8]   

Ley de SST 29783. 

Política y objetivos de SST.  

Reglamento Interno. 

Matriz IPERC 

Mapa de Riesgos  

Plan de actividades preventivas  

Programa Anual de SST.  

Registros simplificados  

Lista de lineamientos del SGSST 

aprobada por la Resolución 

Ministerial N°050-2013-TR [19]  

Proyección del cumplimiento (%) de los 

requisitos en base a la ley Nº 29783. 

Investigaciones realizadas por 

Obando et al [27] 

Proyección de la reducción de riesgos y 

accidentes.  
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 Tabla 3: Pasos para la evaluación económica 

Fuente: Elaboración propia 

Resultados y discusión 

 

 Para el diagnóstico, mediante el análisis de la información documentada de accidentes y 

lesiones laborales del Aserradero Casa Blanca, se observa que en el año 2019 (Anexo 1) se 

tiene 65 días laborales perdidos por cortes, golpes, caídas en un mismo nivel, lesiones 

musculoesqueléticas, etc. Asimismo, en el año 2020 (Anexo 2) se tiene 45 días laborales 

perdidos y, por último, en el año 2021 (Anexo 3) se detalla un total de 90 días. Todo ello ha 

generado costos, los cuales han sido cubiertos por la empresa.  En el 2020, cubrieron 7 664 

soles (Anexo 5), en el 2021 un total de 5 205 soles (Anexo 6) y en el año 2021 10 406 soles 

(Anexo 7), generando un total de 23 275 soles los cuales incluyen costos por día de descanso, 

por personal extra y gastos médicos.  

Por otro lado, con la lista de lineamientos del SGSST aprobada por la Resolución 

Ministerial N°050-2013-TR (Anexo 11), permitió conocer el nivel de cumplimiento por parte 

del aserradero Casa Blanca en relación a los requisitos de la Ley 29783 como se observa en la 

tabla 4, el cual fue del 11% por lo que se considera un nivel de cumplimiento pobre. 

 

Herramienta 

o Técnica 
Fuente Resultado 

Revisión 

bibliográfica 

Sanciones por el incumplimiento de 

requisitos de SST según SUNAFIL [20] 

Beneficio: Costos indirectos 

(multas) 

Equipos de prevención contra incendios 

Inversión: Costos que incluye la 

implementación del sistema de 

SST  

EPP´S y ropa de seguridad 

Programa de Capacitación 

Implementación de Señalización 

Exámenes Médicos Ocupacionales 

Implementación de Botiquín 

Equipos de Oficina 
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Tabla 4: Resumen de la lista de lineamientos del sistema de SST 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Ante ello, el incumplimiento de las normativas de seguridad ha generado costos indirectos, 

los cuales corresponden aquellas infracciones dadas por SUNAFIL y la Ley 29783 (Anexo 12) 

llegando a un total de 26 450 nuevos soles. 

Seguidamente, para la realización de la matriz causa efecto se ha tenido que analizar los 

riesgos de los accidentes, incidentes y enfermedades laborales y las causas que originan todo 

ello (Anexo 13) 

 

a. Mano de obra 

 

- Personal no capacitado: Según la encuesta a los 6 trabajadores (Anexo 9) se obtuvo 

que el 100% de los trabajadores no fue informado de los riesgos relacionados a su 

trabajo (Anexo 10). Asimismo, según el diagnóstico de línea base con relación al 

cumplimiento a los requisitos de SST, la empresa no ha brindado capacitación 

alguna a sus trabajadores (Anexo 11). Asimismo, al cargar y descargar la madera 

están expuestos a pesos mayores de 20 Kg, sobrepasando los límites de carga que 

está permitido por la Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación 

de Riesgo Disergonómico dado por MTPE [3].  Es por ello, que se aplicó la 

metodología OWAS, puesto que, es un sistema basado en determinar una valoración 

según la carga física a la que esté expuesto el operario [28]. Para ello, se utilizó el 

software Ergoniza, obteniendo como resultados que según las posturas que adoptan 

los trabajadores en la carga y descarga de madera el 75% de ellas son de nivel 3 por 

lo que se requieren acciones correctivas lo antes posibles y el 25% son de nivel 4 lo 

que representa mayor gravedad.  

 

 

Lineamientos 
Total de 

requisitos 

Requisitos 

Cumplidos 

Cumplimiento 

(%) 

Compromiso de la organización 10 2 3 

Política de SST 12 2 3 

Planeamiento y Aplicación 17 1 1 

Implementación y Operación 24 2 3 

Valoración de la normativa 8 1 1 

Total  71 8 11 
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- Distracciones y exceso de confianza: Esto se refleja que en los 12 últimos meses el 

67% ha sufrido alguna lesión o daño por el trabajo (Anexo 10), debido a la falta de 

compromiso de los trabajadores, dado que no son capacitados e informados de los 

riesgos de su trabajo. 

- Ausentismo laboral: En la empresa durante el periodo 2019 al 2021 han ocurrido 

ausentismos por parte del personal. Con ello, se calculó los indicadores de seguridad 

(Anexo 4), obteniendo que en el año 2019 la empresa mantuvo un índice de 

accidentabilidad elevado de 166,6%, para el año 2020 obtuvo un índice de 66,67%. 

Cabe recalcar, que durante el año 2020 la empresa dejó de laboral por un promedio 

de 7 meses a causa de la pandemia por COVID-19, sin embargo, para el 2021 el 

índice de accidentabilidad incrementó a 216,67%. Asimismo, según la NTS N° 068 

los trabajos relacionados con el manejo de maquinaria para la transformación de 

madera pueden provocar sordera profesional de tipo neurosensorial por la 

Figura  1: Resultados Obtenidos según el Método Owas 
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exposición de ruido equivalente o en más de 80 decibelios durante 8 horas diarias.  

A su vez, Lopez y Vicente [15]  mencionaron que el polvo o material particulado 

(aserrín) representa el principal agente carcinógeno de riesgo para la salud de los  

- operarios. Por último, otro riesgo es el exceso de cargas debido a que en el 

aserradero se practica una inadecuada manipulación de cargas (Anexo 8) lo que ha 

causado fracturas y lesiones de espalda.  

 

b. Método 

- Falta de medidas para la seguridad y salud en el trabajo: A través del diagnóstico de 

línea base (Anexo 11), se conoce que la empresa solo cumple con un 11% de los 

requisitos evaluados de SST como se puede observar en la tabla 4, es decir, no tiene 

un sistema de SST por lo que se requiere de una mejora según las exigencias de la 

Ley 29783. 

 

c. Medio de trabajo 

- Exceso de ruido: Para la medición de ruido a la que están expuestos los operarios, 

se utilizó un sonómetro, durante el turno de día que consta de 8 horas. Obteniendo 

que los niveles de ruido (dB) dentro de la empresa están entre 86.2 a 99.4 dB, 

según se observa en la tabla 5.  

           Tabla 5: Evaluación de los niveles de ruido por máquina 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Con los valores que se tienen, se procedió a calcular el Nivel de Presión Sonora 

(NPS) del área de transformación de la empresa Casa Blanca:  

 

𝑁𝑃𝑆 = 10 × 𝑙𝑜𝑔10 (10
𝑋1
10 + 10

𝑋2
10 + 10

𝑋3
10 + 10

𝑋4
10 + ⋯ . ) 

 

N° Máquina N° Operarios Nivel de Ruido 

1 Cortadora o Cierra Cinta 2 97.3 

2 Garlopa o Cepilladora 2 99.4 

3 Sierra Radial 1 88.7 

4 Cierra Circular 1 98.2 

5 Afiladora de Sierra cinta 1 86.2 
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Donde 𝑋1 , 𝑋2 , 𝑋3 , 𝑋4   representan los niveles de ruido (dB) medidos en cada 

máquina. Reemplazando obtenemos el siguiente resultado:   

 

𝑁𝑃𝑆 = 103.39 𝑑𝐵 

 

Posteriormente, se determinó el tiempo de exposición para el NPS calculado 

anteriormente, tomando en cuenta los valores permisibles de ruido según ACGIH 

(Conferencia Estadounidense de Higienistas Industriales Gubernamentales), como 

se observa en la siguiente tabla:  

Tabla 6: Valores permisibles de ruido 

 

Nivel de ruido 

(dB) 

Tiempo máximo de 

exposición (Hora/día) 

80 16 

85 8 

90 4 

95 2 

100 1 

105 ½ 

110 ¼ 

115 1/8 

                                                            

Fuente: ACGIH 

Con la siguiente formula calculó el tiempo de exposición con el NPS obtenido:  

𝑇 =
8

2
𝑁𝑃𝑆−85

5

 

 

𝑇 = 0.63 ℎ 

Para un NPS igual a 103. 39 dB se debe trabajar solo durante 0,63 h; es decir 37.8 

min. Sin embargo, en la empresa maderera se trabaja durante 8 horas diarias, lo que 

significa que sobrepasa los límites permisibles. 

 

Por otro lado, también se obtuvo la dosis se exposición a lo que están sometidos los 

operarios del área de transformación mediante la siguiente formula:  

 

𝐷𝑜𝑠𝑖𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 =
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑎𝑙 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑒𝑟𝑚𝑖𝑡𝑖𝑑𝑜
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Como resultado, en la tabla 7 se puede observar que la dosis de exposición es mayor 

a 1, entonces se interpreta que los operarios del aserradero Casa Blanca se 

encuentran sobre expuestos al ruido y se tienen que tomar medidas preventivas ante 

esto. 

Tabla 7: Dosis de exposición del área de transformación 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

- Presencia de polvo y material particulado:  Según la evaluación por Santillán et al. 

[24] la concentración máxima de material particulado en un aserradero es de 42,67 

μg/m³ para PM2.5 y si bien no excede los límites permisibles según de MP 

establecidos por la normativa nacional mediante el D.S N° 003-2017-MINAM el 

cual es de 50 μg/m³ (PM2.50), está cerca de ser equivalente a ese valor.  

- Exposición a radiación solar: Mediante las fotografías (Anexo 8) se observa la 

exposición a rayos UV por parte de los operarios durante el proceso de carga y 

descarga de madera en la empresa, la cual se encuentra ubicada en la provincia de 

Jaén. Es por ello que mediante el mapa que indica la radiación a nivel nacional dada 

por el SENAMHI (Anexo 14) se evidencia que en esta ciudad existe un nivel de 

radiación de 14 UV, lo cual es categorizado como extremadamente alto. Según la 

Ley N° 30102 establece que las actividades expuestas a la radiación UV se deben 

otorgar elementos, instrumentos o accesorios de protección solar.  

- Ausencia de señalizaciones: Mediante las fotografías (Anexo 8) se puede evidenciar 

que el medio laboral de la empresa no cuenta con las señalizaciones de SST.  

 

d. Maquinaria  

- Cortes y atrapamientos: En relación a este riesgo encontramos a la máquina 

cortadora (Anexo 8) los motores de esta máquina se encuentran a la intemperie sin 

Máquina 
N° 

Operarios 

Nivel de 

Ruido 

dB 

Tiempo de 

Exposición 

(h) 

Tiempo de 

Exposición 

permitido (h) 

Dosis de 

exposición 

Cortadora o Cierra Cinta 2 97.3 8 1.45 5.51 

Garlopa o Cepilladora 2 99.4 8 1.09 7.33 

Sierra Radial 1 88.7 8 4.78 1.67 

Cierra Circular 1 98.2 8 1.28 6.25 

Afiladora de Sierra cinta 1 86.2 8 6.77 1.18 
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alguna señalización o resguardo de seguridad para la protección necesaria de los 

operarios de la empresa Casa Blanca.  

Posteriormente, se realizó la evaluación el grado de riesgos mediante la identificación de 

peligros y evaluación de riesgos por medio de una matriz IPER (Anexo 16) en la que se 

identificó un total de 14 riesgos presentes en las actividades de la empresa Casa Blanca, de los 

cuales el 79 % son de riesgo moderado y el 21 % son riesgos altos.  

 

Antes de pasar a diseñar la propuesta del sistema de SST, se realizaron controles de riesgo, 

a través de la jerarquía de control de riesgos que se encuentra en el DS 050 – 2013 TR con la 

finalidad de eliminar peligros, reducir o controlar los riesgos a los cuales se exponen 

frecuentemente los operarios. 

 

a. Mano de obra:  

- Con respecto a los riesgos presentes en la mano de obra se propone el uso de 

controles administrativos, mediante un plan anual de capacitaciones (Anexo 35), el 

cual contribuirá que los operarios adquieran conocimientos, desarrollen habilidades 

y actitudes frente a los temas de SST, permitiendo que estos mejoren su desempeño 

diario en las actividades y operaciones. Asimismo, se incluye un procedimiento de 

trabajo para cargar madera (Anexo 17).  

 

b. Medio de trabajo:  

- Exceso de ruido: Para ello, se requiere el uso de equipos de protección personal, por 

lo que se seleccionó las Orejeras Tipo Vincha X4A (Anexo 18), las cuales permiten 

la reducción de ruido en 27 decibeles, contribuyendo a que los trabajadores operen 

expuestos a un nivel de ruido por debajo de los límites permisibles (85 decibeles) 

según lo indica la normativa peruana.   

- Presencia de polvo o material particulado (Aserrín): Para disminuir la exposición a 

este riesgo, el EPP seleccionado fue el Respirador 8511 N95 (Anexo 19) el cual 

tiene una eficiencia del 95% para evitar la filtración de material particulado.  Para 

su debido uso se consideraron realizar capacitaciones. 

- Exposición a radiación solar:  Para reducir la exposición a este riesgo es necesario 

el uso de ropa, equipos y elementos de protección personal, tales como: La gorra 

tipo Safari (Anexo 23) debido a que protege la parte del cuello y cara del trabajador, 

brindando el bloque de los rayos UV en un 97%. También, es indispensable las 
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mangas protectoras de rayos UV (Anexo 24) porque proporcionan una protección 

hasta un 98%. Es necesario también considerar el Bloqueador solar 3M (Anexo 25) 

dado que tiene un factor de protección superior a 60 siendo adecuado para ser 

utilizado ante actividades que implican la exposición solar, previniendo 

enfermedades a la piel. Para su correcto uso se ha elaborado una guía de aplicación 

(Anexo 26). Por último, también se consideró los Lentes de seguridad Virtua 3M, 

porque cuentan con una espuma protectora que permite capturar el 99.9% de la 

radiación solar. Asimismo, ofrecen protección ocular cuando los operarios se 

encuentren expuestos a material particulado (Anexo 20).  

Cabe recalcar que para considerar los criterios para la selección de los EPP´S se ha 

tomado en cuenta una guía sobre los aspectos generales sobre la selección y 

utilización de EPP’S, según el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo [29]. 

- Ausencia de señalizaciones: Mediante el mapa de riesgos (Anexo 31) se representó 

gráficamente los agentes que generan los riesgos de incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales en la empresa Casa Blanca, por lo que se determinó una 

propuesta de implementación de la señalética.  

 

c. Maquinaria  

En cuanto a la maquinaria, se propone controles de ingeniería como las guardas de 

seguridad (Anexo 27) para la cortadora y así reducir el riesgo eléctricos o de 

atrapamientos al que se expone diariamente los trabajadores.   

 

Entonces, mediante la propuesta de implementación de los controles operacionales, 

expuestos en la matriz IPERC (Anexo 28) se obtuvo una mejora en la disminución del grado 

de riesgo, es decir, que en el diagnostico existía 79 % de riesgo del tipo moderado y el 21 % 

eran riesgos altos, con dichos controles el 86% de los riesgos pasaron a ser del tipo Tolerables 

y el 14% a ser de tipo moderado. 

Posteriormente se pasó a diseñar el sistema de SST para la empresa Casa Blanca, el cual 

está basado en la ley 29783 por lo que presenta la siguiente documentación obligatoria con el 

fin de instaurar los parámetros y normas para mejorar el bienestar y la calidad de vida laboral 

en la empresa antes mencionada. Asimismo, solo se incluye un supervisor de seguridad dado 
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que la empresa cuenta con menos de 20 trabajadores por lo que no se establece un comité de 

SST, de acuerdo a la ley.  

 

A. Política de SST: Mediante esta política la empresa establece una serie de 

compromisos enfocados en desarrollar una cultura de prevención en materia de 

seguridad y salud en la empresa Casa Blanca (Anexo 29).  

B. Reglamento interno: Establece los estándares de SST, los derechos del empleador, así 

como las obligaciones de los trabajadores en materia de SST (Anexo 30). 

C. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y controles operacionales: Con esta 

matriz se establece las medidas y controles de protección que son necesarios ante los 

riesgos presentes en las actividades que se desarrollan en el aserradero Casa Blanca 

(Anexo 28). 

D. Mapa de riesgos: Tiene la finalidad de advertir y representar gráficamente los riesgos 

que están en las diferentes áreas de la empresa y que pueden generar accidentes, 

incidentes o enfermedades laborales (Anexo 31).  

E. Plan de actividades preventivas: Las actividades preventivas incluyen la realización 

de exámenes ocupacionales (Anexo 32) los cuales deben realizarse de manera 

obligatoria cada dos años o cuando el trabajador termina la relación laboral con la 

empresa. Por otro lado, también están las actividades de un plan de contingencia ante 

cualquier caso de emergencia con respecto accidente (Anexo 33) y ante sismos 

(Anexo 34). 

F. Programa anual de SST: Se estableció el programa anual de capacitaciones (Anexo 

35), el programa anual de monitoreo (Anexo 36) y programa anual de actividades 

anuales (Anexo 37). 

G. Registros Simplificados: Según la normativa peruana, estos registros deben ser de 

accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros 

incidentes (Anexo 38), exámenes médicos ocupacionales (Anexo 32), monitoreo de 

agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgo 

disergonómicos (Anexo 39), inspecciones internas de SST (Anexo 40), de estadísticas 

de SST (Anexo 41) y registro de equipos de seguridad o emergencia (Anexo 42). 

Con ello, se obtuvo una proyección en el cumplimiento de los requisitos en un 86% 

mediante la lista de lineamientos (Anexo 44), cuyo resumen se observa en la tabla 5. Dicho 
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cumplimiento se encuentra categorizado como “Bueno”, sin embargo, se espera un 

cumplimiento del 90%.  

Tabla 8: Resumen de la nueva evaluación de los requisitos de SST mediante la lista de 

lineamientos 

Fuente: Elaboración propia 

 

También, según los estudios de Obando et al [27] se espera que el índice de 

accidentabilidad laboral accidentabilidad disminuye en un 75,52% en beneficios de la 

integridad y seguridad de los operarios de la maderera Casa Blanca.  

Por último, para la evaluación económica, se establecieron como beneficios, los gastos que 

podría ahorrar por multas y sanciones (CMT) basados por SUNAFIL [20] obteniendo un total 

de S/. 26 450.  

Tabla 9: Total de Beneficios por la Implementación de un SGSST 

 

Fuente: Elaboración propia basada en [20] 

 

Después, se determinaron los costos para la implementación del sistema, llegando a un 

total de S/. 16 328,17. 

 

Ítem Lineamientos 
Total de 

requisitos 

Requisitos 

Cumplidos 

Cumplimiento 

% 

1 Compromiso de la organización 10 8 11% 

2 Política de SST 12 12 17% 

3 Planeamiento y Aplicación 17 16 23% 

4 Implementación y Operación 24 20 28% 

5 Valoración de la normativa 8 5 7% 

Total 71 61 86% 

Beneficios Unidad  Total  

Falta de orden y limpieza que implique riesgos S/. 1 150 

No llevar a cabo la evaluación de riesgos  S/. 1 150 

No contar con un plan o programa de SST. S/. 1 150 

Incumplir con las obligaciones de información a los trabajadores S/. 1 150 

Incumplimientos de las disposiciones de SST S/. 1 150 

No adoptar actividades de primeros auxilios y evaluación S/. 1 150 

Superar los límites de exposición de agentes de riesgo S/. 1 886 

No implementar un SGSST  S/. 1 886 

Multas de Sunafil por no cumplir con los documentos de SST S/. 15 778 

Total S/. 24 564 
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Tabla 10: Total de Costos por la Implementación de un SGSST 

Costos Unidad Total 

Equipos de prevención contra incendios S/. 1 848,00 

Equipos de Protección Personal S/. 2675,40 

Ropa de Seguridad S/. 1063,44 

Programa de Capacitación (Anual) S/. 6938,40 

Implementación de Señalización S/. 353,85 

Exámenes Médicos Ocupacionales S/. 992,25 

Implementación de Botiquín S/. 492,76 

Equipos de Oficina S/. 4 572,80 

Guardas de seguridad S/. 2 700,00 

Total S/. 16 328,17 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

Entonces, con la evaluación económica se obtuvo como resultado la viabilidad del 

proyecto, con un VAN de S/ 37 265, TIR de 88% y un B/C de 1,61 y para poder encontrar estos 

valores se ha tenido en cuenta un TMAR de 25,01% (Anexo 53).  

 

Con respecto al diagnóstico situacional en aserraderos, Ogoti et al [9] en su investigación 

menciona que los conocimientos de los riesgos laborales y las medidas de control eran muy 

bajas, lo que coinciden con los resultados de la encuesta dirigida a los operarios de la empresa 

Casa Blanca (Anexo 10), dado que, el 100% no fue informado acerca de los riesgos presentes 

en las actividades que realiza. Asimismo, detalla que las causas de accidentes laborales son la 

falta de entrenamiento, descuido e ignorancia y la falta de EPP, concordando con las causas raíz 

determinadas en la matriz de Ishikawa (Anexo 13) de la presente investigación. En el trabajo 

investigativo de Silva et al [13] se utilizó listas de verificación generadas a partir de la 

normatividad en seguridad y salud en el trabajo, obteniendo como resultado que el 36% de las 

condiciones de trabajo son críticas. En este estudio mediante las listas de verificación, se obtuvo 

un cumplimiento de la normatividad en un 11% como se observa en la tabla 4, determinando 

que las condiciones de trabajo de la empresa son críticas. 

Por otro lado, la Organización Internacional del Trabajo [5] manifiesta que un SGSST 

garantiza la aplicación de medidas operacionales de acuerdo a los riesgos y peligros de las 

actividades, por lo que se considera la Matriz IPERC como una herramienta para establecer 

estas medidas, así como lo estipula la Guía para la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en una MYPE [8] en base a la normativa de la Ley 29783.   
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También, Rodríguez [10] en su investigación mostró un 91,41% de índice de eficacia en la 

implantación del SGSST reflejando un avance significativo en la seguridad y salud ocupacional 

de los operarios. En esta investigación, con la proyección mediante la matriz IPERC se estima 

una proyección que la propuesta se disminuya la gravedad de riesgos, de los cuales solo el 86% 

sean del tipo tolerables y el 14% de moderado, así como el cumplimiento de los requisitos de 

SST en un 86%. 

Por último, para considerar la evaluación de la propuesta se ha considerado costos directos 

generados por los accidentes en la empresa, los costos por las multas que puede emitir Sunafil 

y los costos de la implementación del sistema, obteniendo una eficacia económica con un TIR 

del 88%, concordando con lo que indica Bianchini [18] que la efectividad para un sistema puede 

ser determinada por un índice llamado eficacia.  

 

Conclusiones 

▪ Se concluye que mediante un sistema de seguridad y salud en el trabajo se mejorará la 

salud y seguridad en la empresa Casa Blanca, logrando la reducción de los riesgos 

laborables en beneficio de la integridad de los operarios.  

▪ Se diagnosticó que la empresa Aserradero Casa Blanca presenta problemas en cuanto a 

ausentismos laborales debido a riesgos que se exponen sus trabajadores en la realización 

de sus actividades, generando costos directos por gastos médicos, personal extra y por 

días de descanso. Además, mantiene un nivel de cumplimiento pobre del 11% en 

relación a los requisitos de la Ley 29783. Asimismo, mediante el diagrama causa efecto 

se determinó el origen de los riesgos laborales en las causales de mano de obra, 

maquinaria, ambiente y método. También, con la matriz IPER se identificaron la 

presencia de un total de 14 riesgos, los cuales son del tipo altos y moderados. Entre los 

índices de SST calculados en el periodo 2019 al 2021, resalta el del año 2021 debido a 

un crecimiento a 216,67% y una frecuencia de 57 accidentes a comparación de los dos 

años anteriores.  

▪ Para el diseño de la propuesta de un sistema de seguridad en el trabajo, primero se utilizó 

la jerarquía de control para dar soluciones a las causales de mano de obra, medio y 

maquinaria. En relación con la mano de obra, se utilizaron controles administrativos 

como el plan de capacitaciones y las prácticas de trabajo para cargar madera. Luego, 

para el medio laboral, se utilizaron los equipos de protección personal, como las orejeras 

para mitigar riesgos por el ruido, respirador de media cara para la presencia de polvo. 

Para la exposición de rayos UV, gorra Safari, bloqueador solar, mangas protectoras y 
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lentes. Por último, también se consideró la implementación de señalización. Para la 

causal maquinaria, se propone guardas de seguridad para la Cortadora. Con ello, se 

estima a la reducción de riesgos a 86% tolerables y 14% a moderados. Para el diseño 

del sistema de SST se tomó en cuenta requisitos documentarios y los registros 

obligatorios que según lo que establece la ley 29783, proyectándose al cumplimiento de 

los requisitos en un 86%. 

▪ Finalmente, se realizó la evaluación económica de la propuesta considerando un TMAR 

de 25,01%, obteniendo un VAN de S/ 37 265, el TIR del 88% y un B/C de 1,61. Por lo 

tanto, se demostró la viabilidad del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

para la empresa Aserradero Casa Blanca.  

 

Recomendaciones 

  

▪ Se recomienda que se complemente con un estudio para determinar los riesgos   

disergonómicos en la empresa Casa Blanca y junto con ello determinar las mejoras 

respectivas en el diseño de los puestos de trabajo para mayor bienestar y productividad 

de los trabajadores. 

▪ Se sugiere que se realice un estudio para la implementación de un sistema de gestión de 

mantenimiento preventivo de las máquinas para seguir mejorando la productividad y 

seguridad de los trabajadores y, por lo tanto, una mejora económica para la empresa. 

▪ Por último, se indica llevar a cabo un estudio correlacional o explicativo aplicando el 

SGSST, pero que se relacione directamente con variables como productividad o costos. 
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Anexos 

 

Anexo 1: Registro de accidentes de la empresa Casa Blanca en el año 2019 

 

 

Fuente: Aserradero Casa Blanca 
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Anexo 2: Registro de accidentes de la empresa Casa Blanca en el año 2020 

 

  

Fuente: Aserradero Casa Blanca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



35 

  

 

Anexo 3: Registro de accidentes de la empresa Casa Blanca en el año 2021 

 

 

Fuente: Aserradero Casa Blanca 
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Anexo 4: Indicadores de seguridad durante el periodo 2019 - 2021 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la información de la empresa 
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Anexo 5: Costos por accidentes y lesiones laborales del periodo 2019 

 

Fuente: Aserradero Casa Blanca 

1 16/01/2019 Maquinista 15 1 63 945,00
150

750,00

2 15/02/2019 Maquinista 10 1 63 630,00
-

500,00

3 29/04/2019 Maquinista 2 1 63 126,00
-

100,00

4 17/05/2019 Cargador 8 1 63 504,00
90

400,00

5 13/07/2019 Maquinista 3 1 63 189,00
-

150,00

6 14/09/2019 Cargador 2 1 63 126,00
-

100,00

7 29/10/2019 Maquinista 12 1 63 756,00
85

600,00

8 1/11/2019 Maquinista 5 1 63 315,00
-

250,00

9 18/11/2019 Maquinista 6 1 63 378,00
-

300,00

10 23/12/2019 Maquinista 2 1 60 120,00
-

100,00

65 - - 4.089,00 325,0 3.250,00

N° Fecha Descripcion de accidentes y lesiones 
Puesto de 

trabajo 

N° de días 

perdidos 

Fractura en el pie manipulación de madera

Lesión en los hombros 

Herida en el pie a causa de corte con 

astilla de la madera

Lesión en espalda

Golpes en el brazo por la caída de madera

Lesión en la espalda por cargar tablones 

de madera

Costos de 

personal 

extra

Personal 

Extra

Total de Costos Directos (S/.) 7.664,00

Costo por 

día (S/.)

Costos por día 

de descanso 

(S/.)

Gastos 

médicos 

(S/.) 

Total 

Fractura en el pie a provocado por otro 

operario al apilar la madera 

Lesiones en los hombros

Herida en el pie a causa de corte con 

astilla de la madera

Lesión de hombros por sobresfuerzo 
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Anexo 6: Costos por accidentes y lesiones laborales del periodo 2020 

  

 

 

Fuente: Aserradero Casa Blanca 

 

 

 

 

 

 

1 11/01/2020 Maquinista 12 1 63 756,00 - 600,00

2 5/02/2020 Cargador 10 1 63 630,00 - 500,00

3 10/11/2020 Maquinista 18 1 63 1.134,00 - 900,00

4 16/12/2020 Cargador 5 1 63 315,00 120 250,00

45 - - 2.835,00 120,0 2.250,00Total 

Total de Costos Directos (S/.) 5.205,00

Golpes por piezas de maquinas manuales 

Lesión, raspones en la espalda y hombros 

al realizar la carga de madera 

Lesión en la espalda

Lesión en espalda

Personal 

Extra

Costo por 

día (S/.)

Costos por día 

de descanso 

(S/.)

Gastos 

médicos 

(S/.) 

Costos de 

personal 

extra

N° Fecha Descripcion de accidentes y lesiones 
Puesto de 

trabajo 

N° de días 

perdidos 
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Anexo 7: Costos por accidentes y lesiones laborales del periodo 2021 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Aserradero Casa Blanca 

1 11/02/2021 Cargador 8 1 63 504,00 400,00

2 4/03/2021 Maquinista 4 1 63 252,00 200,00

3 1/05/2021 Cargador 10 1 63 630,00 500,00

4 1/06/2021 Maquinista 7 1 63 441,00 65 350,00

5 14/08/2021 Maquinista 15 1 63 945,00 750,00

6 31/08/2021 Cargador 10 1 63 630,00 90 500,00

7 14/08/2021 Maquinista 14 1 63 882,00 700,00

8 15/09/2019 Maquinista 5 1 63 315,00 250,00

9 12/10/2021 Cargador 2 1 63 126,00 100,00

10 25/10/2021
Maquinista

4 1 63 252,00 200,00

11 17/11/2021 Cargador 8 1 63 504,00 90 400,00

12 16/12/2021 Maquinista 3 1 60 180,00 150,00

90 - - 5.661,00 245,0 4.500,00Total 

Total de Costos Directos (S/.) 10.406,00

Lesión en la espalda por cargar tablones 

de madera

Corte con cintas de la cortadora 

Herida profunda en la mano por asitilla de 

madera

Golpes y fractura de la mano al trasladar 

la  madera 

Cortes leves en la mano con la sierra 

Lesión en espalda

Lesiones en los hombros

Lesión en espalda

Golpe en el pie por manipulación de 

madera

Lesión, raspones en la espalda y hombros 

al realizar la carga de madera 

Herida en el pie a causa de corte con 

astilla de la madera

Golpes y fractura de la mano al trasladar 

la  madera 

N° Fecha Descripcion de accidentes y lesiones 
Puesto de 

trabajo 

N° de días 

perdidos 

Personal 

Extra

Costo por 

día (S/.)

Costos por día 

de descanso 

(S/.)

Gastos 

médicos 

(S/.) 

Costos de 

personal 

extra
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Anexo 8: Evidencias fotográficas del ambiente laboral  

 

Exposición a radiaciones UV en carga de descarga de madera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajadores sin Equipos de Protección Personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



41 

  

 

Máquina Cortadora sin guardas de seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento inadecuado para la carga de madera 
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Anexo 9: Encuesta de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Fuente:  Elaboración propia elaborada en base a Benavides et al [30]
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Anexo 10: Resultados de la Encuesta Aplicada (%) 
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Anexo 11:  Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Fuente: Guía básica sobre SGSST [19] 
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Fuente: Elaboración propia basada en SUNAFIL [20]  

 

Anexo 12: Sanciones por infracciones en SST según SUNAFIL 

 

 

Tipificación de las Infracciones en SST por SUNAFIL 
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Fuente: Elaboración propia basada en SUNAFIL [20]  

 

Infracciones impuestas por SUNAFIL por la falta de un sistema de SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



54 

  

 

Anexo 13: Matriz de causa-efecto de riesgos laborales en la empresa Casa Blanca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Anexo 14: Radiación en la ciudad de Jaén – Cajamarca en el 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SENAMHI 
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Anexo 15: Puntuación según el tipo de probabilidad, severidad y ocurrencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Fuente: R.M. N°. 050-2013-TR 
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Anexo 16: Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos – Matriz IPER 

Fuente: Elaboración propia 

 

Fuente/Situación Acto
PROBABILIDAD 

(P)

FRECUENCIA 

(F)

SEVERIDAD 

(S)

RIESGO

 ( PXFXS)

NIVEL DE 

RIESGO

Levantamiento de 

cargas pesadas 

(Tablas, tablones, 

vigas de madera)

No tener el método 

adecuado para 

manipulación de 

cargas / No utilizar 

EPP

Sobre esfuerzo para 

cargar o manipular 

maderas pesadas, 

enfermedades lumbares

Ninguno 6 6 3 108 M

 Polvo o material 

partículado (aserrín)

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Exposición a polvo o 

aserrín, principal agente 

carcinógeno, 

enfermedades 

pulmonares, riesgos 

oculares

Ninguno 6 6 3 108 M

Radiaciones UV 

(Según datos de 

SENAMHI el nivel de 

radicaciónes es de 

15, considerado 

extremadamente 

alto)

No utilizar Equipos o 

ropa de protección 

adecuados

 Quemaduras en la piel, 

cáncer de piel, 

hiperpigmentación, 

envejecimiento de la piel, 

queratoconjuntivitis, 

cataratas

Ninguno 6 6 7 252 A

Astillas de madera

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Cortes, incisiones en la 

mano por manipulación 

de madera sin protección

Ninguno 6 6 3 108 M

Cargador
Recepción de 

madera

Descargar la madera 

que llega en camiones 

con grandes cargas

PROCESO ACTIVIDAD/  TAREA
Puesto de 

trabajo

PELIGROS

INCIDENTE POTENCIAL
CONTROL 

EXISTENTE

EVALUACION DE RIESGO INICIAL 

SEGURIDAD Y SALUD
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Fuente: Elaboración propia  

 

 

 Polvo o material 

partículado (aserrín)

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Exposición a polvo o 

aserrín, principal agente 

carcinógeno, 

enfermedades 

pulmonares, riesgos 

oculares

Ninguno 10 6 3 180 M

Levantamiento de 

cargas pesadas 

(Tablas, tablones, 

vigas de madera)

No tener el método 

adecuado para 

manipulación de 

cargas / No utilizar 

EPP

Sobre esfuerzo para 

cargar o manipular 

maderas pesadas, 

enfermedades lumbares

Ninguno 10 6 3 180 M

Ruido (Niveles entre 

88,50 y 89,9 dB)

No utilizar Equipos  

protección adecuados

Puede provocar sordera 

profesional de tipo 

neurosensorial, estrés y 

desconcentración

Ninguno 10 6 3 180 M

Motor de la máquina 

cortadora sin 

protección

No tener resguardos 

de seguridad

Atrapamiento entre el 

motor, riesgo electrico
Ninguno 6 6 7 252 A

Astillas de madera

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Cortes, incisiones en la 

mano por manipulación 

de madera sin protección

Ninguno 6 6 3 108 M

Transformación 

de madera

Transformacion de la 

madera utilizando 

maquinas de cortado, 

cepillado y una garlopa

Maquinistas
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Fuente: Elaboración propia  

 

 

Levantamiento de 

cargas pesadas 

(Tablas, tablones, 

vigas de madera)

No tener el método 

adecuado para 

manipulación de 

cargas / No utilizar 

EPP

Sobre esfuerzo para 

cargar o manipular 

maderas pesadas, 

enfermedades lumbares

Ninguno 6 6 3 108 M

 Polvo o material 

partículado (aserrín)

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Exposición a polvo o 

aserrín, principal agente 

carcinógeno, 

enfermedades 

pulmonares, riesgos 

oculares

Ninguno 6 6 3 108 M

Radiaciones UV 

(Según datos de 

SENAMHI el nivel de 

radicaciónes es de 

15, considerado 

extremadamente 

alto)

No utilizar Equipos o 

ropa de protección 

adecuados

 Quemaduras en la piel, 

cáncer de piel, 

hiperpigmentación, 

envejecimiento de la piel, 

queratoconjuntivitis, 

cataratas

Ninguno 6 6 7 252 A

Ruido (Niveles entre 

88,50 y 89,9 dB)

No utilizar Equipos  

protección adecuados

Puede provocar sordera 

profesional de tipo 

neurosensorial, estrés y 

desconcentración

Ninguno 10 6 3 180 M

Astillas de madera

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Cortes, incisiones en la 

mano por manipulación 

de madera sin protección

Ninguno 6 6 3 108 M

Cargador
Despacho de 

madera

Entrega de madera 

según lo requerido
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Anexo 17: Procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS) para la carga de madera  
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Fuente: Elaboración propia en base a la RM N° 375-2022. 
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Anexo 18: Criterios para la elección de Orejeras para la exposición de ruido  

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 19: Criterios para la elección de respiradores para la exposición de material particulado 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 20: Criterios para la elección de lentes de seguridad 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 21: Criterios para la elección de guantes de seguridad 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 22: Criterios para la elección de zapatos de seguridad 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 23: Criterios para la elección del gorro safari para la protección de rayos UV 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 24: Criterios para la elección de mangas para la protección de rayos UV 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Anexo 25: Criterios para la elección del protector solar  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Anexo 26: Consideraciones para el empleo del protector solar 3M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 27: Guardas de seguridad de la máquina cortadora  

 

Motor de la cortadora con guardas de seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Faja de la cortadora con guardas de seguridad 
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Anexo 28: Identificación de peligros, evaluación de riesgos y controles operacionales 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

CONTROL OPERACIONAL

JERARQUÍA DE CONTROL

Fuente/Situación Acto
PROBABILIDAD 

(P)

FRECUENCIA 

(F)

SEVERIDAD 

(S)

RIESGO

 ( PXFXS)

NIVEL DE 

RIESGO
Nuevas medidas de control

PROBABILIDAD 

(P)

FRECUENCIA 

(F)

SEVERIDAD 

(S)

RIESGO

 (PXFXS)

NIVEL DE 

RIESGO

Levantamiento de 

cargas pesadas 

(Tablas, tablones, 

vigas de madera)

No tener el método 

adecuado para 

manipulación de 

cargas / No utilizar 

EPP

Sobre esfuerzo para 

cargar o manipular 

maderas pesadas, 

enfermedades lumbares

Ninguno 6 6 3 108 M

 No exceder la carga manual mayor 

a 25Kg para varones 

 Aplicar la técnica de levantamiento 

seguro de las cargas.

Realizar pausas activas por lo menos 

cada 2 horas durante 5 minutos 

durante el trabajo.

Solicitar ayuda cuando la carga 

exceda 25Kg.                         Dividir 

la carga total en cargas parciales. 

Capacitar al personal en ergonomía

1 6 3 18 T

 Polvo o material 

partículado (aserrín)

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Exposición a polvo o 

aserrín, principal agente 

carcinógeno, 

enfermedades 

pulmonares, riesgos 

oculares

Ninguno 6 6 3 108 M

 Usar el Equipo de Protección 

Respiratoria recomendado

 Cumplir con la señalización de 

obligatoriedad de uso de protección 

respiratoria.Capacitar y dotar al 

personal

3 6 3 54 T

Radiaciones UV 

(Según datos de 

SENAMHI el nivel de 

radicaciónes es de 

15, considerado 

extremadamente 

alto)

No utilizar Equipos o 

ropa de protección 

adecuados

 Quemaduras en la piel, 

cáncer de piel, 

hiperpigmentación, 

envejecimiento de la piel, 

queratoconjuntivitis, 

cataratas

Ninguno 6 6 7 252 A

Cumplir con las recomendaciones del 

área en relación a las actividades en 

horarios críticos (11am a 2pm)Uso 

de bloqueadores solares con factor 

mínimo de protección 35 FPS.

 Uso de viceras,lentes, ropa de 

manga larga.

3 6 7 126 M

Astillas de madera

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Cortes, incisiones en la 

mano por manipulación 

de madera sin protección

Ninguno 6 6 3 108 M

Uso del equipo de protección, 

guantes de seguridad adecuados. 

Capacitar al personal con el uso de 

EPP 

1 3 1 3 T

PROCESO ACTIVIDAD/  TAREA
Puesto de 

trabajo

PELIGROS

INCIDENTE POTENCIAL
CONTROL 

EXISTENTE

EVALUACION DE RIESGO INICIAL 

SEGURIDAD Y SALUD

Cargador
Recepción de 

madera

Descargar la madera 

que llega en camiones 

con grandes cargas

RIESGO RESIDUAL

DESPUES DE LA IMPLEMENTACION DE CONTROLES
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Fuente: Elaboración propia 

 

CONTROL OPERACIONAL

JERARQUÍA DE CONTROL

Fuente/Situación Acto
PROBABILIDAD 

(P)

FRECUENCIA 

(F)

SEVERIDAD 

(S)

RIESGO

 ( PXFXS)

NIVEL DE 

RIESGO
Nuevas medidas de control

PROBABILIDAD 

(P)

FRECUENCIA 

(F)

SEVERIDAD 

(S)

RIESGO

 (PXFXS)

NIVEL DE 

RIESGO

 Polvo o material 

partículado (aserrín)

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Exposición a polvo o 

aserrín, principal agente 

carcinógeno, 

enfermedades 

pulmonares, riesgos 

oculares

Ninguno 10 6 3 180 M

 Usar el Equipo de Protección 

Respiratoria recomendado

 Cumplir con la señalización de 

obligatoriedad de uso de protección 

respiratoria.Capacitar y dotar al 

personal

3 6 3 54 T

Levantamiento de 

cargas pesadas 

(Tablas, tablones, 

vigas de madera)

No tener el método 

adecuado para 

manipulación de 

cargas / No utilizar 

EPP

Sobre esfuerzo para 

cargar o manipular 

maderas pesadas, 

enfermedades lumbares

Ninguno 10 6 3 180 M

 No exceder la carga manual mayor 

a 25Kg para varones 

 Aplicar la técnica de levantamiento 

seguro de las cargas.

Realizar pausas activas por lo menos 

cada 2 horas durante 5 minutos 

durante el trabajo.

Solicitar ayuda cuando la carga 

exceda 25Kg.                         Dividir 

la carga total en cargas parciales. 

Capacitar al personal en ergonomía

1 3 3 9 T

Ruido (Niveles entre 

88,50 y 89,9 dB)

No utilizar Equipos o 

ropa de protección 

adecuados

Puede provocar sordera 

profesional de tipo 

neurosensorial, estrés y 

desconcentración

Ninguno 10 6 3 180 M

Cumplir con la señalización de 

obligatoriedad de uso de protección 

auditiva.

Uso del equipo de protección 

auditiva recomendado por la 

empresa

3 6 3 54 T

Motor de la máquina 

cortadora sin 

protección

No tener resguardos 

de seguridad

Atrapamiento entre el 

motor, riesgo electrico
Ninguno 6 6 7 252 A

Colocar guardas de seguridad 

desmontables
3 6 3 54 T

Astillas de madera

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Cortes, incisiones en la 

mano por manipulación 

de madera sin protección

Ninguno 6 6 3 108 M

Uso del equipo de protección, 

guantes de seguridad adecuados. 

Capacitar al personal con el uso de 

EPP 

1 3 1 3 T

PROCESO ACTIVIDAD/  TAREA
Puesto de 

trabajo

PELIGROS

INCIDENTE POTENCIAL
CONTROL 

EXISTENTE

EVALUACION DE RIESGO INICIAL 

SEGURIDAD Y SALUD

Transformación 

de madera

Transformacion de la 

madera utilizando 

maquinas de cortado, 

cepillado y una garlopa

Maquinistas

RIESGO RESIDUAL

DESPUES DE LA IMPLEMENTACION DE CONTROLES
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 Fuente: Elaboración propia 

CONTROL OPERACIONAL

JERARQUÍA DE CONTROL

Fuente/Situación Acto
PROBABILIDAD 

(P)

FRECUENCIA 

(F)

SEVERIDAD 

(S)

RIESGO

 ( PXFXS)

NIVEL DE 

RIESGO
Nuevas medidas de control

PROBABILIDAD 

(P)

FRECUENCIA 

(F)

SEVERIDAD 

(S)

RIESGO

 (PXFXS)

NIVEL DE 

RIESGO

Levantamiento de 

cargas pesadas 

(Tablas, tablones, 

vigas de madera)

No tener el método 

adecuado para 

manipulación de 

cargas / No utilizar 

EPP

Sobre esfuerzo para 

cargar o manipular 

maderas pesadas, 

enfermedades lumbares

Ninguno 6 6 3 108 M

 No exceder la carga manual mayor 

a 25Kg para varones 

 Aplicar la técnica de levantamiento 

seguro de las cargas.

Realizar pausas activas por lo menos 

cada 2 horas durante 5 minutos 

durante el trabajo.

Solicitar ayuda cuando la carga 

exceda 25Kg.                         Dividir 

la carga total en cargas parciales. 

Capacitar al personal en ergonomía

1 6 3 18 T

 Polvo o material 

partículado (aserrín)

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Exposición a polvo o 

aserrín, principal agente 

carcinógeno, 

enfermedades 

pulmonares, riesgos 

oculares

Ninguno 6 6 3 108 M

 Usar el Equipo de Protección 

Respiratoria recomendado

 Cumplir con la señalización de 

obligatoriedad de uso de protección 

respiratoria.Capacitar y dotar al 

personal

3 6 3 54 T

Radiaciones UV 

(Según datos de 

SENAMHI el nivel de 

radicaciónes es de 

15, considerado 

extremadamente 

alto)

No utilizar Equipos o 

ropa de protección 

adecuados

 Quemaduras en la piel, 

cáncer de piel, 

hiperpigmentación, 

envejecimiento de la piel, 

queratoconjuntivitis, 

cataratas

Ninguno 6 6 7 252 A

Cumplir con las recomendaciones del 

área en relación a las actividades en 

horarios críticos (11am a 2pm)Uso 

de bloqueadores solares con factor 

de protección alto.

 Uso de viceras,lentes, ropa de 

manga larga.

3 6 7 126 M

Ruido (Niveles entre 

88,50 y 89,9 dB)

No utilizar Equipos o 

ropa de protección 

adecuados

Puede provocar sordera 

profesional de tipo 

neurosensorial, estrés y 

desconcentración

Ninguno 10 6 3 180 M

Cumplir con la señalización de 

obligatoriedad de uso de protección 

auditiva.

Uso del equipo de protección 

auditiva recomendado por la 

empresa

3 6 3 54 T

Astillas de madera

No utilizar Equipos 

protección personal 

adecuados

Cortes, incisiones en la 

mano por manipulación 

de madera sin protección

Ninguno 6 6 3 108 M

Uso del equipo de protección, 

guantes de seguridad adecuados. 

Capacitar al personal con el uso de 

EPP 

1 3 1 3 T

PROCESO ACTIVIDAD/  TAREA
Puesto de 

trabajo

PELIGROS

INCIDENTE POTENCIAL
CONTROL 

EXISTENTE

EVALUACION DE RIESGO INICIAL 

SEGURIDAD Y SALUD

Despacho de 

madera

Entrega de madera 

según lo requerido
Cargador

RIESGO RESIDUAL

DESPUES DE LA IMPLEMENTACION DE CONTROLES



75 

  

 

Anexo 29: Política del SGSST de la empresa Casa Blanca 

 

Fuente: Elaboración basada en Guía para la implementación del SGSST en una MYPE  [8]



76 

  

 

Anexo 30:  Reglamento interno del Sistema de SST de la empresa Aserradero Casa Blanca 

SRL 
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Fuente: Elaboración basada en Guía para la implementación del SGSST en una MYPE  [8]
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Anexo 31: Mapa de Riesgos de la empresa Aserradero Casa Blanca SRL 
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Anexo 32: Ficha médico ocupacional 
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Fuente: Resolución Ministerial N° 312-2011-MINSA 
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Anexo 33: Plan de contingencia ante accidentes laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 34: Plan de contingencia ante sismos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 35: Programa anual de capacitaciones 
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Fuente: Elaboración propi
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Anexo 36: Programa anual de monitoreo 

 

Fuente: Elaboración propia
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Anexo 37: Programa anual de actividades de SST 

 

Fuente: Elaboración propia 



105 

  

 

Anexo 38:  Registro de Accidentes de Trabajo, Enfermedades Ocupacionales, Incidentes 

peligrosos y otros incidentes 
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Fuente: Elaboración basada en Guía para la implementación del SGSST en una MYPE  [8] 
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Anexo 39: Registro de monitoreo de Agentes físicos, químicos, biológicos, disergonómicos y 

psicosociales  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración basada en Guía para la implementación del SGSST en una MYPE  [8] 
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Anexo 40: Registro de evaluación del sistema de SST 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración basada en Guía para la implementación del SGSST en una MYPE  [8] 
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Anexo 41: Registro de estadísticas de SST 

 

 

 

Fuente: Elaboración basada en Guía para la implementación del SGSST en una MYPE  [8] 
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Anexo 42: Registro de Equipos de Seguridad 

 

 Fuente: Guía para la implementación del SGSST en una MYPE   [8]
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Anexo 43: Estructura de la propuesta de diseño del sistema de SST 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 44: Proyección del cumplimiento de los requisitos de SST mediante la lista de 

lineamientos 
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Fuente: Guía básica sobre sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo [19] 
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Anexo 45: Costos de los equipos contra incendios  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo 46: Costos de los equipos de protección personal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo 47: Costos de la ropa de seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 48: Costos de la señalética 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Anexo 49:  Costos de las capacitaciones de SST  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Anexo 50: Costos de las guardas de seguridad de la cortadora 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 51:  Costos de los exámenes ocupacionales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Anexo 52: Costos para la implementación de botiquín 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 53: Evaluación económica de la propuesta de diseño del sistema de SST 

 

 

 

  

Fuente: Elaboración propia 


